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AUTO DE SUSTANCIACION 

En atención a los memoriales que anteceden, presentados por el apoderado de 

la parte actora Dr. CARLOS JOSE MORRON PABON, no resulta procedente la 

solicitud de seguir adelante con la ejecución en este estado procesal, toda vez 

que, aún no se ha trabado la Litis, toda vez que el demandado no ha sido 

notificado de la providencia que libró mandamiento de pago el día 2 de 

septiembre de 2019, como quiera que el mandatario no ha retirado el edicto 

emplazatorio con fecha del 17 de febrero de 2020, dirigido al señor LUIS 

GERARDO PAZ, para hacer efectiva su publicación bajo las indicaciones dadas en 

dicho proveído, y posteriormente allegar a este despacho la correspondiente 

constancia de su publicación, bajo las directrices contenidas en el artículo 108 del 

C.G.P., norma que no había sido modificada para la fecha en que fue emitida la 

orden de emplazamiento. 

En virtud de lo anterior, REQUIÉRASE a la parte actora para que dentro del 

término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente de la notificación 

del presente proveído, adelante el trámite de notificación del mandamiento de 

pago adiado 2 de septiembre de 2019 a el demandado LUIS GERARDO PAZ, so 

pena de decretar desistida tácitamente las respectivas actuaciones y condenar en 

costas, de conformidad al artículo 317 del C.G.P.  
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